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Mesa d e Trabajo Distr i ta ! 
A drninisti·ación 2024 - 20 27 

Zapopan, Jalisco, a 07 de octubre del 2025 
Oficio No. 11030000/306/2025 

Asunto: Convocatoria Segunda Sesión 
de la Mesa de Trabajo Distrital 8. 

J. Praxedis García Luquin 
Consejero General de la Mesa de Trabajo Distrital 8 
y Coordinador del Consejo de Colonia Miguel de la Madrid 
Presente: 

Sirva el presente para saludarle, asimismo con fundamento en lo dispuesto por los numerales 
48, 49, 50, 51 , 52, 53 y 54 del Reglamento de Planeación Participativa para el Municipio de 
Zapopan, me permito convocarle a la Segunda Sesión de la Mesa de Trabajo Distrital Zona 
8, la cual se realizará el próximo viernes 17 de octubre del año en curso a las 12:00 horas, 
en el auditorio de la Unidad Administrativa Basílica ubicada en el andador 20 de Noviembre 
SIN en la Colonia Centro del municipio de Zapopan, Jalisco, acorde a la siguiente propuesta 
de: 

Primero.­
Segundo.­
Tercero.­
Cuarto.-

Quinto.­

Sexto.­
Sétimo.-

ORDEN DEL DIA 

Lista de Asistencia y verificación de Quórum Legal; 
Lectura y aprobación del orden del día. 
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
Informe del avance de las obras ejecutadas con recurso F AISMUN 
2025. 
Análisis, jerarquización y aprobación de propuestas de obras y acciones 
prioritarias para el ejercicio 2026. 

Asuntos Varios. 
Clausura. 

En caso de no poder asistir en la fecha convocada; se le solicita remita vía oficio delegatorio la 
designación del integrante del Consejo de Colonia que asistirá en su suplencia, conforme a lo 
previsto en el artículo 60 fracción II del Reglamento de Planeación Pat1icipativa para el Municipio 
de Zapopan, Jalisco. 

En atención al punto tercero del orden del día se hace de su conocimiento que el acta de la sesión 
anterior se remitirá a través de los medios electrónicos correspondientes. 

Sin otro particular de momento y en espera de su valiosa y puntal asistencia, le reitero mi 
consideración y respeto. 
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